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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Resolución No.46 de 2010 se estableció el calendario académico para 

la tercera cohorte de la Especialización en Gestión de la Promoción y 
Prevención en Salud; 

 
Que mediante comunicación de fecha 30 de septiembre de 2010, suscrita por  la 

Decana de Facultad de Ciencias de la Salud y el Director del Centro de 
Admisiones, Registro y Control Académico de la Universidad de Sucre, 
solicitaron modificar el calendario académico para la tercera cohorte de dicha 
especialización, con el fin de garantizar el punto de equilibrio; 

 
Que  el Consejo Académico en sesión de fecha  4 de octubre de 2010 estudió y 

aprobó la recomendación hecha,  y en consecuencia;  
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1. Modificar el calendario académico para la tercera cohorte de la 
Especialización en Gestión de la Promoción y Prevención en 
Salud, así: 

 
Período 02-2010: I semestre 
 

 Inscripciones y entrevistas: Hasta el miércoles 6 de octubre de 
2010. 

 Publicación de lista de admitidos: Jueves 7 de octubre de 2010. 
 Matrículas: Hasta el viernes 8 de octubre de 2010. 
 Inducción: viernes 8 de octubre de 2010. 
 Iniciación de clases: Viernes 8 de octubre de 2010. 
 Suspensión de clases: Sábado 18 de diciembre de 2010. 
 Reinicio de clases: Viernes 28 de enero de 2011. 
 Finalización de clases: Sábado 26 de marzo de 2011. 

 
Período 01-2011: II semestre 

 
 Período de matrículas: Desde el 25 de abril al 20 de mayo de 2011. 
 Iniciación de clases: 27 de mayo de 2011. 
 Finalización de clases: Sábado 8 de octubre de 2011. 

 
ARTÍCULO 2. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los cuatro (4)  días del mes de  octubre de 2010. 
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